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CAPÍTULO I. 

HOSPITALIDAD DOMICILIARIA. 

Artículo l. 0--La hospitalidad domiciliaria tiene 

por objeto, llevar ú domicilio lOs auxilios de la cari

dad y de la ciencia, á todos los individuos pobres en

fermos, que tengan su residencia en la poblacion. 

Art. 2. 0-A este fin se formarán juntas que se 

denominarán de distrito. Estos serán cuatro, cm·res

pondiendo á cada uno los barrios siguientes: 

']JFUMER ~IS1:'RI1:'0 . 

Barrios del Consistorio y Salvador. 

J'EGUNDO ~IS1:'RI1:'0. 

Barrios de Santo Domingo y Santiago. 

TERCER ~IS1:'RI1:'0. 

Bari'ios de Capuchinos y San Pedro. 

-{;uAR'I'O ~IS1:'RI1:'0 . 

Barrios de la Santísima Trinidad y San Telnto. 
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CAPITULO U. 

ORGANIZACION DE LAS 
JUNTAS. 

Art 3 o L . . - as Juntas de distrit , 
de la Comision mun· . l d o seran auxiliares 

rcrpll. elramo 1 
un Concejal que , 'Y as compondrán 

e sera su President . 
Medicina y e·, .· . e, un Profesor de 

u ug ra y sers vecino d ·1 d. . 
cuales, uno ejercerá el , . ~ e rstrrto, de los 

, d cmgo de Secr·etario· , 
mero e vecinos pod., , cuyo nu-

ra aumentarse . 1 . 
cias lo exigieran. sr as crrcunstan-

Art. 4 o 1 · . , 
. - os mdrvrduos de las J . 

to serán nombrados , 1 untas de drstri-
por e Ayuntamiento á 

ta de la comision m . . · • propues-
o umcrpa1 del ramo. 

Art. 5. -Las Ju t . . n as se renovarán cad -
pudrendo ser reeleo··d . · a dos anos, 

• o oi os sus vocales. 
Art. 6. -Los vo l. d ca es esem - , 

visitadores, repart' , d penaran el cargo de 
ren ose entre sí las d. f¡ . 

lles de sus distritos , 1 , . r er entes ca-
o en os termmos 1 lo acordaren. que as Juntas 

CAPÍTULO III. 

OBLIGACIOJ\ES DE LAS -
JUNTAS. . 

Art. 7 o L 
· - as Juntas visitará . . , 

los pobres enfermos d . . n Y auxrharan á 
e su drstrrto con m 'd· . ' e reo, medr-

~,..,.,.....,__...,.,. 

IJIUUlJIJUIIUiw lluUUih!lluH , •. 
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cina y cuanto fuere necesario para el alivio de sus 

padecimientos. 

Art. 8.0-Se considerarán pobres para los fines 

de la hospitalidad domiciliaria: 

Las viudas con hijos pequeños ó que no puedan 

ganar el sustento. 

Los jefes de familia que sean sexagenarios ó es

tén impedidos para el trabajo. 

Las familias numerosas que carezcan de hom

bres que las sostengan. 

Los empleados y trabajadores, cuyos sueldos ó 

jomales sean insuficientes á cubrir las necesidades de 

la familia; teniendo eiJ. cuenta para hacer esta clasi

ficacion, no soltJ la cantidad que ganen, sino tambien 

el número de per•sonas que de ellos dependan. 

Los jornaleros de viñas y artesanos que sean ca

sados, jefes de familia, ó hijos de viuda ó de sexage

narios, ó de impedidos, c1,1ando lléven al menos quin

ce días sin trabajar. 

Art. 9. 0~Propor·cionarán tambien nodrizas á los 

ni_ños de las familias expresadas en el art. 8.0
, cuyas 

madres fallecieren ó se imposibilitaren para conti

nuar criándolos. 

Art. 10.-Harán por cuantos medi.os les sea po

sible que se verifique y estienda la vacuna entre los 

individuos de su distl'ito. 
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CAPÍTULO IV. 

SESIONES:DE LAS JUNTAS. 

. Art .. ll.-. Las Juntas celebrarán mensuahnente 
seswn ordmaria en el lugar que el ·P .d d . · d . resr en te esrg-
ne e antemano sin ,· · · d -. ' per.J UlClO e las extraordinarias á 
que él mrsmo convocare. 

Art. 12.-Se considerará constituida la Junta . 
despues de media hGn'á: de la se- l d . st 

• e na a a .estuvu>,ren re-
umdos tres vocales de ellas d . ' aun cuan o no se pre-
sentase nmgun otro· y se,, , l.d . , . , r an va r os los acuerdos 
que la misma celebre. 

. . Art. _13.-Las Juntas estarán bajo la dependen
era mmedrata de la comision m . . 1 d l , . umcrpa e ramo; 
por lo tanto eJercerán las at .b . y . , . . rr uawnes .Y desem peiía-
ran las comrswnes que la misma les encomendaeen. 

CAPÍTULO V. · 

ATRIBUCIONES, CARGOS y DEBERES DE CADA Ul\0 

DE LOS VOCALES. 

De los Presidentes. 

Art. 14.-Co!'l'esponde á los p . .d . . · resr eutes: 
Presrdu· y llevar el órclen de l . . . as sesroues. 
Autonzar con su firma las actas .Y demás docu

mentos de la .Junta. 

Hacer ejecutar los acuerdos .de la mrsma. 

Comunicarse de oficio con los de las otras Juntas 

de distrito y con el que lo sea de la Comision muni

cipal del ramo . 
Y ejer·cer por del13gacion del de esta última, los 

servicios que por acuerdo de la misma le encomen

dare. 

CAPÍTULO VI. 

De los Secretarios. 

Art. 15.-Corresponde á los Secretarios: 

Citar á los vocales .vara la celebracion ·de las 

sesiones ordinarias y extram·dinarias, cuando el Pre

sidente lo determine . 
Llevar el libro de actas de las sesiones, en que 

se expresen con toda claridad y exactitud, por puntos 

separados, los acuerdos que se celebren, autorizándo

los con su firma y la del Presidente. 
Y custodiar en metódica colocacion los docu-

mentos de la Junta. 

CAPÍTULO VII. 

De los Visitadores. 

Art. 16 .-Los vocales qti~ desempeñen este car

go, tan luego como se enteren de que en su distrito 
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existe alguna .persona pobre enferma, la visitarán y 
dispondrán lo necesario para su socorro. 

Art. 17 .-Cada visitador llevará un registro en 

que anotará los pobres correspondientes á las calles 

que se le asignen de su distrito, con el alta y baja de 
los enfermos, par á poder· prestar con acierto los . auxi
lios que cada cual necesitare. En este registro, que 
deberá ser la base de una estadística de las familias 
pobres, anotarán en cuanto sea posible las circuns

tancias especiales que en cada una de ellas concurran. 
Art. 18.-De las faltas que notal'en en la pres

tacion del servicio, darán cuenta al Presidente de la 
Junta y este al de la Comision Municipal del ramo. 

CAPÍTULO VIII. 

DE LOS QUE HAN DE SER SOCORRIDOS. 

Art. 19 .-Serán socOl'ridos por la hospitalidad 

domiciliaria, los comprendidos en las calificaciones 
que contiene el artículo 8. o y que reunan las condi

ciones siguientes; 
Qne las habitaciones donde moren tengan buenas 

condiciones de salubridad. 
Que tetlgan pat·ientes que vivan con ellos ó per

sonas en la misma casa que se presten á asistiylos. 
Y que posean á lo menos una cama y los médio · 

materiales mas in~ispensables. 
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CAPÍTULO IX. 

DE LOS PROFESORES. 

Art. 20.-En cada uno de los cuatro distritos 

designados en el artículo 2.0
, habrá un Profesor en 

Medicina y Cirugía, con el sueldo de mil quinientas 

pesetas anua~es. 
Art. 21.-Dichos Profesores deberán ser Doctores 

ó Licenciados en Medicina y Cirugía, y los nombrará 
el Ayuntamiento á propuesta de la Comision Munici-

pal del ramo. 

CAPÍTULO X. 

OBLIGACIONES DE LOS FACULTATIVOS. 

Art. 22.-Será obligacion de los facultativos, 

asistir á los pobres gnfermos de su distrito, que los 

:señores visitadores del mismo les ord~nen por medio 
de la oportuna papeleta; prescindiendo no obstante 

de este requisito en caso de suma urgencia. 
Art. 23.-Pra~ticarán en los casos de oficio, al

ternando con los demás Profesores titulares que con 
arreglo á las leyes lo verilican hoy, los reconoci

mientos y demás servicios que se les ordenen por las 

autoridades gubernativas · y judiciales. 
Art. 24.--:Asistirán á los partos laboriosos y ope-

raciones quirúrgicas á que fueren citados por los com-
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pañeros de otros distritos y á la ad . . . . . de l mmrstt·acwn oficial 
a vacuna, al tenor· de lo . 

cular del G b' d que se drspone en la cir·-
. . 0 rerno e la provi · d . 1864 · , · ncra, e 7 de Jumo de 

' mserta en el BoLETIN OFICIAL de la misma 
' 

número 147. 

Art. 25.-Celebra · · 

d l d 
. · ran consultas entre sí . · .. 

e e asr~tenc· . ' a JlllCto 
. . ,_ ra, srempre que la gravedad del 

lo exrgrere. caso 

Art. 26 -En ca· d ~ · so e en1ermed·=t d · . 
har

·a· n t ' . , o ausencra se 
sus ltmr por· el p. ~ . . • _ 

d 
. 1 01esor que a b e t . 

ando el el b'd -
1 

n uvreren e t o cono · · - · ' 
Junta. cumento al Presidente de la 

Art. 27.-Presentarán mens 1 . 
respectiva un· 1' 't . . . na mante a la Junta 

' - a ts a nommal de los - f . 
el anterior hub' . . . , en ermos que en 

rmen asrstldo con e . d 
sexo, enfermedad t . . ' . xpreswn e la edad' 

. y er mmacwn de esta á fin d -
pueda servu· para la :Do . . d ' e que 1 mamon e la estad ' t ' · A t 28. · . . rs tea médica. 

r · .-Auxrharán co . tíiicos á 1 . . n sus conoCimientos cien-
a corporacwn mu . . l á la . . . . mcrpa en todo lo relativo 

pobcta samtana 'de s d' t . 
la I)Ohlacr'on ' e 1 n rs nto en particular y de 

n genera. 

. Art'. 29.-Acudirán al llamamiento -· . . 
qtuera hora del d' , d. 

1 
que a eu,ü-ra 0 e a noche les h' · 

vecino , . . d . rcrere algun 
d .o re~r ente, con derecho al percibo de la d 1 . 

a retnbucron, cuando el f' . e )l-en er m o no fuere d l 
comprendidos en la · l'f' . e o .. . c,l tlcacron que contiene 1 
culo 8~0. e arti-

Art. 30.--En· el c·:¡,s . - . _· , o quQ se les ordenare por los 
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seüores visitadores la asistencia de algun enfermo que 

á su juicio no estuviese comprendido en la calificacion 

del antes citado artículo 8.0
, podrán dirigir su recla-_ 

~acion al Presidente de la Junta respectiva, !!in per

juicio de prestar el servi~io expresado, hasta 'que le 

sea comunic_ada la resolucion ele la misma. 
Art. 31.-Quedan igualmente obligados al cum-

plimiento de todos los debet·es que á los Médicos Ti

tulares, prescribe la legislacion vigente del ramo. 

CAPÍTULO XI. 

. OBLIGACIONES DE LOS SAJSGRADORES. 

Art. · 32.-Habt·á un sangrador para cada dos 

distritos, con el sueldo ele 750 pesetas anuales, nom

brados por ~l Ayuntamiento, á propuesta de la comi

sion municipal del ramo, que al efecto oirá á los Pro-_ 

fesores de los respectivos . distritos . 
Art. 33.~Tendrán dichos sangt·adores la obliga-

cion de practicar con la mayor puntualidad 'las san

grías, y cuantas opet·aciones de la ciruJía ministrante 

les ordenen los Profesores de sus respectivos distritos. 

CAPiTULO Xll . 

DE LAS MEDICll\AS Y ALIMEN'l'OS· 

Art. 34.-El sumini~tt·o de medicinas -V alimen-. .. 
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tos se hará segun lo acuerde el Ayuntamiento en uno 

ó mas establecimientos. 

Art. 35.-Se proporcionarán por medio de rece

tas en ·castellano, autorizadas por los faénltativos, 

que al efecto deberán tenerlas en cuadernos talonarios 

numeradas y selladas con el de•la Junta :respectiva. 

CAPÍTULO XIII. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 36.-Los casos no prescritos en este regla

mento, serán resueltos de plano por el Presidente, 

sin petjuicio de dar cuenta á la Junta, á fin de que 

esta confirme la determinacion ó resuelva para lo su

cesivo lo que crea mas conveniente. 

Art. 37 .-Cualquiera alteracion que la práctica 

aconseje introducir en este reglamento, bien sea en 

aumento, supresion ó modificacion de algunas de sus 

bases, no podrá realizarse sin prévio acuerdo del 

Municipio, oyendo antes á la comision del ramo. 

J e1•ez de la Frontem 24 de DiC'iembt·e ele 187 8 . 

{/ñigo .:J(uiz '}lomar. .fltanuel ·G..arcía. 

..Antonio .Jrtarqucz. :Domingo ·G..rondona . 
' 
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